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JUICIO: ROSALES MARIA FELICITAS c/ CITYTECH S.A. s/ COBRO DE PESOS - EXPTE.
N°1696/21. JUZGADO DEL TRABAJO VIII NOM

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

1. Por recibido el presente expediente.

2. Atento al estado procesal de la causa y de conformidad con lo normado por el art. 145 CPL, se
tiene por iniciado el trámite de cumplimiento de sentencia.

En su mérito dispongo NOTIFICAR a CITYTECH SA fin de que en el perentorio término de DIEZ

DÍAS proceda a dar cumplimiento con lo dispuesto en la sentencia definitiva del 09/10/2025. Se
hace saber que el plazo comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente
proveído bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de aplicarse las prescripciones contenidas
en los arts. 146 y ccdes. del CPL.

3. De conformidad con lo normado por los arts. 23 y 24 de ley 5.480, art. 608 y cctes del CPCyC,
NOTIFICAR a la actora y a la demandada a fin de que en el perentorio término de DIEZ DÍAS

procedan a abonar los honorarios, aportes previsionales y demás cargas tributarias, según
corresponda, de acuerdo a lo dispuesto en la sentencia definitiva del 09/10/2025, bajo
apercibimiento, en caso de vencimiento del plazo e incumplimiento, de aplicar las prescripciones
contenidas en el art. 608 antes mencionado, pudiendo solicitar el letrado las medidas
correspondientes.

4. Practicar PLANILLA FISCAL.

5. Proceder por Coordinación del Área de Ejecución, a través de la plataforma BIE (Banca Internet
Empresa), a la apertura de una cuenta judicial a la orden de esta Oficina de Gestión Asociada del
Trabajo N°3, y a nombre del presente proceso. BGE-JUZGADO DEL TRABAJO VIII NOM
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